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Agradecemos la oportunidad que se nos brinda de expresar nuestros comentarios en torno al Proyecto del Senado 2289.  Esta medida tiene como propósito ordenar a todo negocio que esté operando en Puerto Rico y que se dedique a la venta de televisores a que coloquen un aviso en aquellos aparatos de televisión que contengan un sintonizador análogo con tal de informar al consumidor de que dicho equipo necesitará una caja convertidora.
En esencia, señala la Exposición de Motivos de la Medida objeto de estudio que, el 17 de febrero del 2009, todas las cadenas de televisión bajo la jurisdicción de los Estados Unidos de América deberán, por ley federal, comenzar a trasmitir su programación a través de una señal digital.  
Como muy bien señala la Medida, el 17 de febrero de 2009, todas las estaciones de televisión deben cesar sus emisiones analógicas y transmitir exclusivamente en formato digital, también conocido como DTV.  El servicio de televisión analógica es el método tradicional de transmisión de señales de televisión. La transmisión analógica ha sido la tecnología de emisión estándar desde los inicios de la televisión.  A través del tiempo, la humanidad ha seguido inventando y reinventando tecnología más fuertes y costo-efectivas. A estos efectos podemos entender que la señal analógica no es tan eficiente como la señal digital. Ésta utiliza mayor espacio de banda en el espectro que la señal digital. Con la señal analógica las estaciones pueden transmitir sólo un canal de programación, mientras que con la señal digital se pueden emitir cuatro o más programas en el mismo espacio de banda. La señal analógica también es susceptible a interferencias y a los cambios climatológicos, que hace que la imagen sea menos clara.

La razón por la que se está desarrollando esta transición ordenada por el Congreso de los Estados Unidos es por dos importantes razones.  Primero, DTV brindará una mejor calidad de imagen y sonido y más opciones de programación para los consumidores a través de múltiples canales de emisión. Segundo, y más importante, es que el cese de emisión analógica liberará un amplio rango de frecuencias para que éstas puedan ser utilizadas por las instituciones de seguridad pública, como la policía, los bomberos, y los equipos de rescate de emergencia, así como también para usos comerciales. 

Según lo dispuesto en Ley, los consumidores que están suscritos a televisión por cable o por satélite, su acceso a la programación de televisión gratuita no cambiará, pero no así los que cuentan solamente con un aparato de televisión analógico, y una antena simple, estos sí necesitarán tomar acción para continuar recibiendo servicios de televisión.  Debe elegir una de las siguientes opciones:

· Comprar una caja de conversión de señales de bajo costo para su aparato de TV analógico.

· Comprar un aparato de TV digital que pueda recibir señales DTV. 

· Suscribirse al cable o al satélite. 

Reza la Ley, y así esta expuesto en la Medida que, para ayudar a los consumidores con la transición digital, el gobierno federal ha creado un programa de cupones que reducirá significativamente el costo de una caja de conversión de señales. Los cupones serán canjeables en tiendas específicas. 
No obstante, la Exposición de Motivos del presente Proyecto dice y citamos:

 “nos preocupa la poca información que el consumidor está teniendo sobre este asunto a pesar del inminente cambio.  Entendemos que los comercios que se dedican a vender sistemas televisivos deben orientar a las personas al momento de adquirir un televisor sobre estos cambios. Tenemos constancia de que muchos establecimientos están dándole la orientación debida a los ciudadanos, sin embargo, tenemos la obligación de prever que personas inescrupulosas se aprovechen de la desinformación para obtener ganancias a costa del desconocimiento de los ciudadanos.”
Nuevamente llamamos la atención de la generalización y la opinión de nuestros hacedores de Leyes con respecto al comercio.  Hace un tiempo que nuestra Institución viene diciendo que el Comercio es tu amigo. Ante la amenaza  y los anuncios hechos por funcionarios de Gobierno, donde sugieren con sus comentarios que el consumidor mantenga una alarma constante ante la posibilidad de ser engañados por los comercios, nos toca a nosotros alzar nuestra voz de protesta y anunciarles a todos que el comerciante no le interesa engañarte.  

Les queremos recordar que el nuevo sistema contributivo trajo consigo el que el comerciante es el recolector oficial del Estado, gratuitamente.  Gracias a este esfuerzo es que la gran mayoría de los servicios que presta el Estado pueden llevarse a cabo.  Ante esta realidad hemos observado una campaña injusta por demás, por parte de las autoridades gubernamentales, donde el foco de atención está centralizado en la posibilidad de que los comercios podrían engañarte si el consumidor no es “aguzao.” 

Entendemos que esta promoción negativa a los llamados a servir como recolectores del Estado es sumamente injusta.  El comercio, al igual que todo sector no está exento de personas aisladas que por omisión o intención faltan la Ley.  No obstante, no podemos caer en una generalización alarmista de que todo comercio tiene que ser fiscalizado de forma negativa.  La promoción intensiva subliminal del Estado sugiere al consumidor que el comercio te puede engañar.  Existen maneras de promover la Ley sin caer en amenazas.  El peligro de esta generalización está en la percepción que está teniendo el pueblo del comercio establecido en nuestra Isla, principal promotor de empleos y generador sustancial de nuestra economía. 

Con estas acciones las autoridades Estatales están penalizando a todos los comercios, sin importar su tamaño y lugar de operación.  Así como los ciudadanos no pueden generalizar que todo político o funcionario gubernamental es corrupto, tampoco podemos generalizar que el comerciante es una persona inescrupulosa, por que a fin de cuentas todos coexistimos con un solo propósito, lograr un mejor Puerto Rico.

También queremos advertir, que ya el comercio está haciendo su parte dando la información debida a los consumidores.  Hemos podido constatar que la mayoría de los comercios en Puerto Rico que se dedican a la venta de aparatos televisivos ya han agotado su inventario y los que no,  ya les están haciendo las advertencias a los consumidores.

Por otra parte se ha podido observar constantemente en los medios de comunicación del país la reexaltación de los cambios en la Ley Federal de Telecomunicaciones y estos en su rol informativo proveen los mecanismos necesarios para que los consumidores puedan reclamar el crédito para la compra del equipo necesario para lograr ver la programación de los canales televisivos.
Luego de un estudio abarcador, la Cámara de Comercio de Puerto Rico se opone a la aprobación de esta Medida y le recordamos a esta Honorable Comisión que nada sacamos si legislamos sin contemplar los efectos económicos de nuestros actos, si con ello terminamos con las fuentes de empleo por resultar demasiado onerosa a los patronos.

Esperamos que nuestros comentarios le hayan sido de utilidad a esta Honorable Comisión, reiterándonos a su disposición para toda gestión en que le podamos ser de ayuda.   

